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tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 1 de abril de 
2008, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Asociación Empresarial de Agencias de 
Viajes de la Costa del Sol (AEDAV)». Con fecha 21 de abril 
de 2008 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo 
las anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 6 de mayo de 2007.

La modificación afecta al cambio de denominación de 
la entidad, que conocida como «Asociación Empresarial de 
Agencias de Viajes de la Costa del Sol (AEDAV)», adopta el 
nuevo nombre de «Agencias de Viajes Asociadas de Andalucía 
(AEDAV-Andalucía)», ampliando su ámbito territorial a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Los estatutos son modifica-
dos en su totalidad.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada en Torremolinos el día 17.3.2008, figu-
ran Pedro García Bueno (Presidente), Rosa María Díaz Olivera 
(Secretaria).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 8 de mayo de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la Organización Empre-
saria que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 18 de febrero de 
2008, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Asociación para la Guardería, Asistencia y 
Seguridad Agraria» (AGASA).

La modificación afecta a los artículos 1 y 5.
El acuerdo modificatorio fue aprobado en reunión de la 

Asamblea General Extraordinaria celebrada en Jerez de la 
Frontera (Cádiz) el día 24.5.2007.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 10 de mayo de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publican la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y 
la concesión de ayudas, subvenciones y convenios en 
materia de actividad publicitaria.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 29/2006, 
de 7 de febrero, por el que se desarrollan medidas de trans-
parencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora 
de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas 
de Andalucía, por medio de la presente se da publicidad a la 
adjudicación de contratos de publicidad institucional y la con-
cesión de ayudas, subvenciones y convenios en materia de 
actividad publicitaria de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, cuya relación detallada se adjunta como Anexo a la 
presente Resolución.

Así mismo y en cumplimiento del referido Decreto, la pre-
sente Resolución se publica en virtud de lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 7 y en el apartado 1 del artículo 8 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª del Mar Alfaro García. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la organización empresa-
rial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 7 de abril de 
2008, fue presentada para su tramitación y depósito la solici-
tud de modificación de los Estatutos de la organización empre-
sarial denominada «Asociación de Promotores y Productores 
de Energía Eólica de Andalucía (APREAN)».

La modificación afecta al cambio de denominación de la 
entidad, que conocida como «Asociación de Promotores y Pro-
ductores de Energía Eólica de Andalucía (APREAN)», adopta el 
nuevo nombre de «Asociación de Promotores y Productores 
de Energías Renovables de Andalucía (APREAN Renovables)». 
Igualmente se modifican los siguientes artículos de los estatu-
tos: 1, 4, 6 al 12, Título III-Capítulo I, 14 al 31; y se añade el 
Capítulo V.

El acuerdo modificatorio fue aprobado en reunión de la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 
11.3.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 13 de mayo de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 


